CONCEPCIÓN, 4 de septiembre de 2009.-

Nº   1 0 3 2   /   V I S T O S   :
el Reglamento Nº 3, de 27 de julio de 2009, Reglamento 
Premio Vecino Destacado Medalla al Mérito Pencopolitano “René Louvel Bert"; el Acuerdo Nº 200-28-2009, de fecha 3 del presente, del Concejo Municipal, por el que designa a los señores Concejales de Concepción para que en representación del Municipio integren el Jurado que debe discernir el Premio Vecino Destacado Medalla al Mérito Pencopolitano “René Louvel Bert" Año 2009; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O


Desígnase a los Concejales señores ÁLVARO ORTIZ VERA, ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA, FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ Y CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO para que en representación del Municipio integren el Jurado que debe discernir el PREMIO VECINO DESTACADO MEDALLA AL MÉRITO PENCOPOLITANO “RENÉ LOUVEL BERT” AÑO 2009.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
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